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INFORME N°       -2021-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGEO-EOC-SEL  
 
 
A : VIOLETA INES VALENZUELA DE LA CRUZ 
   Coordinadora (e) del Equipo de Obras Culminadas 
 
De : ANTHONY JHON UGAZ ELIAS 
   Sub Equipo de Liquidaciones  
 
Asunto             : SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA ACTUALIZAR EL PORTAL 

TRANSPARENCIA – III TRIMESTRE 2021 
 
Referencia       : a) PROVEIDO N° 001305-2021-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGEO-

EOC (05Octubre2021) 
b) Memorándum Múltiple N° 013-2021-MINEDU-VMGI-PRONIED-OC 

   SGD N° OC000020210000109 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y a los documentos 
de la referencia, para informarle lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante el documento de la referencia b), mediante el cual la Oficina de 

Comunicaciones de la Entidad, solicita se le remita información referente a las 

Resoluciones de Liquidación Final de los contratos de obra y supervisión del III 

trimestre 2021, para actualizar la información en el Portal Transparencia Estándar de 

la Entidad. 

II. ANÁLISIS 

2.1. De acuerdo a la información solicitada, nos corresponde informar sobre el estado 

situacional de las Resoluciones emitidas referente a la liquidación final de los 

contratos de obra y supervisión del III trimestre 2021. 

2.2. De la revisión efectuada en nuestros legajos, se han emitido a manera de resumen, 

las siguientes resoluciones, las cuales se encuentran detalladas en el anexo adjunto. 

TIPO DE 
CONTRATO 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE TOTAL 

OBRA 1 3 31 7 

SUPERVISIÓN 0 2 1 3 

TOTAL 1 5 4 10 

III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

3.1. Se concluye que de la revisión efectuada se evidenció que se han emitido diez (10) 

Resoluciones de Liquidación Final correspondiente a contratos de ejecución de obra 

y supervisión en el III trimestre 2021. 

                                                 
1 Se emitieron dos Resoluciones Jefaturales de contrato de ejecución de obra: una para rectificar la RJ-156-2021 emitida en 

agosto, y otra por la RDE-306-2016 que por Laudo arbitral fue declarada nula, las cuales se detallan en el anexo adjunto. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por El Programa Nacional de
Infraestructura Educativa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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3.2. Se recomienda remitir el presente al Equipo de Seguimiento y Monitoreo de la 

UGEO a fin de que consolide y remita la información correspondiente. 

Es todo cuanto debo informar. 

Atentamente 

 
 

Firmado digitalmente 
ANTHONY JHON UGAZ ELIAS 

Sub Equipo de Liquidaciones 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa 

Ministerio de Educación 
 

 
(AUE) 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por El Programa Nacional de
Infraestructura Educativa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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verificación: UOKKAJK
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ANEXO 

 

  
IT 

N° 
CUI 

OBJETO 
DE 

CONTRATO 

N° 
PROCESO 

N° 
CONTRATO 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

CONTRATISTA Y/O 
CONSULTOR 

LOCALIZACIÓN DE LA OBRA LIQUIDACIÓN 
REFORMULACIÓN Y/O 

RECTIFICACIÓN ESTADO 

Distrito Provincia Departamento Resolución Fecha Resolución Fecha 

1 2290840 OBRA LP-026-2017 
383-2017-

MINEU/VMGI-
PRONIED 

I.E. N° 557 NIVEL 
INICIAL 

CONSORCIO EJECUTOR 
LIMA 

VILLA EL 
SALVADOR 

LIMA LIMA 
RJ-156-2021-

MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGEO 

10/08/2021 
RJ-195-2021-

MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGEO 

15/09/2021 

LIQ. 
CONSENTIDA 

(NUEVA RJ 
RECTIFICADA) 

2 2089924 OBRA 

LP-013-
2014-

MINEDU/UE 
108-1 

010-2014-
MINEDU/VMGI-

PRONIED 
G.U.E. LEONCIO PRADO 

CONSORCIO CALLERÍA 
(Proconces EIRL, Comeco 

SRL) 
HUÁNUCO HUÁNUCO HUÁNUCO 

RJ-161-2021-
MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGEO 

16/08/2021   
LIQ. 

CONSENTIDA 

3 2030496 OBRA 

AS-154-
2019-

MINEDU/UE 
108-1 

307-2019-
MINEDU/VMGI-

PRONIED 

I.E. N° 6046 VIRGEN DE 
FÁTIMA 

CONSTRUCTORA GN 
GAMBOA & CIA SAC 

SAN JUAN DE 
MIRAFLORES 

LIMA LIMA 
RJ-132-2021-

MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGEO 

5/07/2021   
LIQ. 

CONSENTIDA 

4 2234936 SUPERVISIÓN 

AS-180-
2017-

MINEDU/UE 
108-1 

184-2017-
MINEDU/VMGI-

PRONIED 
I.E. N° 22319 

CONSORCIO LIMA (David 
Gerardo Galván 

Huamaní, Jorge Alberto 
Zora Carvajal Álvarez) 

PARCONA ICA ICA 
RJ-153-2021-

MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGEO 

2/08/2021   
LIQ. 

CONSENTIDA 

5 2131086 OBRA 

LP-014-
2016-

MINEDU/UE-
108-1 

016-2017-
MINEDU/VMGI-

PRONIED 

I.E. CAPITÁN 
MARCELINO VALVERDE 

SOLÓRZANO 

CONSORCIO 
MEGAKECSA (Mega 
Inversiones SRL, AK 

Engineering & 
Construction SA) 

SIHUAS SIHUAS ÁNCASH 
RJ-165-2021-

MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGEO 

18/08/2021   
LIQ. 

CONSENTIDA 

6 2112689 SUPERVISIÓN 
CP-058-

2013-ED/UE 
108 

112-2014-
MINEDU/SG-
OGA-UABAS-

APS 

I.E. N° 7050 NICANOR 
RIVERA CÁCERES 

CONSORCIO M&T 
(Consultora Peruana de 

Ingeniería SAC, César 
Fernando Tapia Julca) 

BARRANCO LIMA LIMA 
RJ-164-2021-

MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGEO 

18/08/2021   
LIQ. 

CONSENTIDA 

7 2318007 OBRA 

LP-002-
2018-

MINEDU/UE 
108-1 

180-2019-
MINEDU/VMGI-

PRONIED 

I.E. N° 2026 SIMÓN 
BOLÍVAR 

V&V CONTRATISTAS 
GENERALES SRL 

COMAS LIMA LIMA 
RJ-185-2021-

MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGEO 

6/09/2021   
LIQ. 

CONSENTIDA 

8 2131084 SUPERVISIÓN 

AS-122-
2018-

MINEDU/UE 
108-1 

034-2019-
MINEDU/VMGI-

PRONIED 

I.E. REPÚBLICA 
ARGENTINA 

CONSORCIO FORLAND II 
(Yohnny Elías Fernández 

Espinoza, César 
Fernando Matta 

Choque)  

NUEVO 
CHIMBOTE 

SANTA ÁNCASH 
RJ-206-2021-

MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGEO 

27/09/2021   
LIQ. 

CONSENTIDA 

9 2131580 OBRA LP-002-2013 

197-2013-
MINEDU/SG-
OGA-UABAS-

APS 

I.E. KARL WEISS 

CONSORCIO CHICLAYO 
(Pérez y Castro 
Ingenieros SRL, 

Montealto 
Infraestructuras SL) 

CHICLAYO CHICLAYO LAMBAYEQUE 
RDE-306-2016-
MIENDU/VMGI-

PRONIED2 
12/08/2016 

RJ-187-2021-
MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGEO 

8/09/2021 
LIQ. 

CONSENTIDA 
(NUEVA RJ) 

 

                                                 
2 Resolución declarada nula por laudo arbitral 
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